
 

 

 

 

 

 

 

ANUNCIO 

 

Habiéndose aprobado por Resolución del Concejal Delegado de Personal 
número  1152/2019 de fecha   8  de abril la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos de la convocatoria de comisión de servicios para la provisión de dos plazas 
de Policía Local,  del tenor literal siguiente: 
 

 ADMITIDOS 

Relación de aspirantes admitidos: 

 
-CARRASCO JIMÉNEZ, ÁNGEL    
-HERAS RAMIRO, DAVID     
-MARTÍNEZ ROA, ALBERTO    
    
EXCLUIDOS 

 Relación de aspirantes excluidos: 

 

-CASTRO DÍAZ, MANUEL     
* No se encuentra en la actualidad en la situación de servicio activo. 
 

-HIGES MARTÍN, SERGIO     
* No presenta la instancia en el modelo oficial 
* No presenta certificación acreditativa de conformidad  con la permuta del Ayuntamiento de 
procedencia. 
* No presenta certificación expedida  por el Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que es  
funcionario del cuerpo de Policía Local con la categoría de Policía y  que se encuentra en 
servicio activo. 
 
-MORENO SÁNCHEZ, ÁNGEL   
* No presenta la instancia en el modelo oficial 
* No presenta certificación acreditativa de conformidad  con la permuta del Ayuntamiento de 
procedencia. 
* No presenta certificación expedida  por el Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que es  
funcionario del cuerpo de Policía Local con la categoría de Policía y  que se encuentra en 
servicio activo. 
 
-RODRÍGUEZ FRAMIT, VÍCTOR  
* Falta fotocopia del DNI. 
 
-ROMERO FERNÁNDEZ, MIRIAM   
* No presenta la instancia en el modelo oficial 
* No presenta certificación acreditativa de conformidad  con la permuta del Ayuntamiento de 
procedencia. 
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* No presenta certificación expedida  por el Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que es  
funcionario del cuerpo de Policía Local con la categoría de Policía y  que se encuentra en 
servicio activo. 
 
-TOLEDANO PALACIOS, ARANZAZU  
* Falta fotocopia del DNI. 
* No presenta certificación expedida  por el Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que es  
funcionario del cuerpo de Policía Local con la categoría de Policía y  que se encuentra en 
servicio activo. 
 Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de que durante el plazo de diez días 
hábiles, desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (https://www.ayto-arroyomolinos.org/sede-electrónica)  los 
aspirantes excluidos puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan 
motivado la exclusión. 

 Igualmente, se comunica a todos los aspirantes que no los hayan presentado 

con la instancia inicial, que disponen de un plazo de diez días hábiles a contar 

desde el siguiente a la publicación de este anuncio  en la sede electrónica del 

Ayuntamiento, para presentar justificación de los méritos a baremar. Esto es, 

certificados de servicios prestados para la valoración de la experiencia y 

certificado de  los cursos realizados para la valoración de la formación. 

 
En Arroyomolinos, a la fecha del sello 

Fdo.: Juan Carlos García González 
CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 

Y FORMACIÓN 
 

Documento firmado digitalmente 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 A

rr
oy

om
ol

in
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
yt

o-
ar

ro
yo

m
ol

in
os

.o
rg

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
89

39
ID

D
O

C
2F

B
C

83
7B

79
A

68
D

54
79

5

N
O

M
B

R
E

:
Ju

an
 C

ar
lo

s 
G

ar
cí

a 
G

on
zá

le
z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l d

e 
E

du
ca

ci
ón

, I
nf

an
ci

a,
 J

uv
en

tu
d 

y 
A

do
le

sc
en

ci
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

08
/0

4/
20

19
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

95
3E

79
4F

11
93

4A
C

F
39

78
F

40
99

8C
54

B
A

05
D

24
A

A
59

https://www.ayto-arroyomolinos.org/sede-electrónica

